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En la experiencia, la mente se confronta con el caos de lo dado. En vista
del interé s de adaptació n y control, la mente busca descubrir dentro de es-
te caos, o imponer sobre el mismo, alguna clase de orden estable median-
te el cual ítems distinguibles puedan convertirse en signos de posibilidades
futuras. Estos patrones de distinció n y relaciones que buscamos establecer
son nuestros conceptos. É stos deben ser determinados con antelació n a la
experiencia particular en la que se aplican, para que lo dado pueda tener
significado. Hasta que los criterios de nuestra interpretació n no hayan sido
fijados, ninguna experiencia puede ser signo de nada o responder a ningu-
na pregunta. Así, los conceptos representan lo que la mente lleva a la ex-
periencia. Esa verdad que es a priori surge del concepto mismo. Esto
sucede de dos formas. En primer lugar, existe esa clase de verdad, ejem-
plificada má s claramente por la matemá tica pura, que representa la elabo-
ració n de conceptos en abstracto, sin referencia a ninguna aplicació n
particular a la experiencia. Segundo, el concepto, en su aplicació n a lo da-
do, exhibe los principios predeterminados de interpretació n, los criterios de
nuestras distinciones y relaciones, de clasificació n y, por ende, los criterios
de realidad de cualquier tipo. Esto se evidencia con mayor claridad en el
caso de esos conceptos bá sicos, que determinan las clases principales de
lo real, y que pueden denominarse categorías; pero en forma menos impor-
tante se cumple respecto de los conceptos en general. 

Estos dos casos en los que la verdad se fija independientemente de
la experiencia o con antelació n a la misma, representan la explicació n o
elaboració n del concepto mismo. Lo a priori no es una verdad material,
que delimita o delinea el contenido de la experiencia en tanto que tal, sino
que es definicional o analítico en su naturaleza.

Lo a priori en tanto que definicional o explicativo, representando prin-
cipios de orden y criterios de lo real, cumple con todos los requisitos que
emergen de la discusió n del capítulo precedente.** Dado que es una ver-
dad acerca de nuestra actitud interpretativa, no impone ningú n límite a las
posibilidades futuras de la experiencia; es a priori lo que nosotros pode-
mos sostener frente a toda experiencia, sea lo que sea. Y a pesar de que
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representa la contribució n de la mente misma al conocimiento, no requie-
re que esta mente sea universal, absoluta, o una realidad de un orden su-
perior respecto del objeto de su conocimiento. Lo a priori no necesita ser
concebido como la legislació n inescrutable de una mente trascendente,
cuyos objetos, estando limitados por sus formas de intuició n, son só lo fe-
nomé nicos. Luego, la distinció n entre la mente legisladora como realidad
ú ltima y su objeto, que de esta manera no es ú ltimo, desaparece, y junto
con ella desaparece la dificultad de conocer la mente y de reconocer lo a
priori como lo que es determinado por nuestra propia actitud. Lo a priori es
cognoscible sencillamente mediante la formulació n reflexiva y crítica de
nuestros propios principios de clasificació n e interpretació n. Dicha legisla-
ció n puede reconocerse como nuestro propio acto porque el principio a
priori, que es definicional y no una verdad material acerca del contenido
de la experiencia, tiene alternativas. Puede ser reconocido como debido a
la mente misma por los criterios usuales de responsabilidad en general
–que un modo de actuar diferente es posible y produce una diferencia que
puede descubrirse–. Allí donde no hay posibilidad de abstenerse de nues-
tro acto o actuar de otra manera, no puede haber una actividad a descu-
brir –ciertamente, no hay acto–. Como hemos señ alado, si lo a priori surge
de una mente trascendente, actuando de manera inalterable, nunca pue-
de saberse que es nuestra creació n o distinguirse de los hechos de la vi-
da que son debidos a la naturaleza de lo real independiente. Lo que puede
conocerse como a priori debe cumplir con requisitos que, segú n parece,
son contradictorios: que puede saberse de antemano que se cumple para
toda experiencia, y que tiene alternativas. El principio de clasificació n o in-
terpretació n cumple con estos requisitos, porque la alternativa a una defi-
nició n o a una regla no es su falsedad sino meramente su abandono en
favor de alguna otra. Luego, la determinació n de lo a priori es en cierto
sentido como la elecció n libre y la acció n deliberada. 

Esto tambié n resuelve otra dificultad que ya se le habrá  presentado
al lector. Si lo a priori es algo hecho por la mente, la mente tambié n pue-
de alterarlo. No hay garantía de que lo que es a priori se mantendrá  fijo y
absoluto a travé s de la historia de la raza o para el individuo durante su
desarrollo. Desde el punto de vista que presentamos aquí, esto no repre-
senta una dificultad sino la explicació n de un hecho histó rico interesante.
El prejuicio racionalista de una razó n humana absoluta, universal para to-
do hombre y todo tiempo, ha creado una concepció n artificial ensalzada e
imposible de las categorías como modos de la mente fijos e inalterables.
Un resultado ha consistido en limitar la utilidad de la concepció n, de ma-
nera que lo que denominaríamos, en el modo usual de hablar, “las cate-
gorías de la física” o “las categorías de la biología” no servirían como
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ejemplos de “las categorías” dado que es obvio que los principios y con-
ceptos fundamentales de cualquier ciencia natural cambian progresiva-
mente con su desarrollo. Esto, a su vez, ha servido para oscurecer el
amplio e importante papel desempeñ ado en la ciencia por ese elemento
de orden categorial que no puede ser determinado por hechos empíricos
meramente sino que debe ser proporcionado por el científico mismo en su
planteo del problema, y en la fijació n de criterios mediante los cuales de-
be interpretarse el significado de los hallazgos experimentales. Así, en las
discusiones epistemoló gicas son pocos los casos en los que se presentan
los ejemplos má s impresionantes del conocimiento humano.

El supuesto de que estamos originalmente dotados de un conjunto
de categorías que son fijas para todo tiempo es una superstició n compa-
rable con la creencia de los pueblos primitivos de que las características
generales de su vida y de su cultura son inmemoriales y tienen un origen
sobrenatural. Las grandes divisiones de nuestro mundo-de-pensamiento
difiere del de nuestros primeros ancestros, tanto como nuestras má quinas
modernas difieren de sus primitivos artefactos; y nuestro punto de vista en
geografía y astronomía difiere de su mundo, limitado por una cadena mon-
tañ osa distante o por las columnas de Hé rcules, y cerrado bajo la esfera
del cielo. Ciertas categorías fundamentales son, sin lugar a dudas, muy
antiguas y permanentes: cosa y propiedad, causa y efecto, mente y cuer-
po, y las relaciones de inferencia vá lida, sin lugar a dudas tienen sus con-
trapartidas en todo lugar y tiempo en el que ha existido la mente humana.
Pero inclusive aquí, el supuesto de completa identidad y continuidad está
en desacuerdo con hechos que deberían ser obvios.

Por ejemplo, para todo pueblo primitivo, y para algunos que clara-
mente no son primitivos, las propiedades de una cosa no se localizan en
tiempo y espacio, como para nosotros. Casi cualquier cosa puede ser un
talismá n o un fetiche, cuya acció n tiene lugar (sin intermediarios) a distan-
cia y en un tiempo posterior a su destrucció n, sea é sta por acció n del fue-
go o porque alguien se lo ha comido. Las cosas tambié n tienen dobles,
que operan inescrutablemente en ese otro-mundo cuya influencia interpe-
netra misteriosamente el reino que nosotros denominamos “naturaleza”.
Ademá s, el problema de larga data de la física acerca de la acció n a dis-
tancia reaparece cada vez má s y se une con nuevos problemas de inter-
pretació n física que amenazan con empujarnos una vez má s a disipar la
“cosa material” a travé s de todo el tiempo y el espacio, para encontrar su
manifestació n e inclusive su ser mismo en una proliferació n de eventos
que se extiende indefinidamente. 

Difícilmente pueda escapá rsenos que la actual distinció n entre men-
te y cuerpo corresponde só lo aproximadamente con esa divisió n en el
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pensamiento antiguo; que el cuerpo de materia inerte y la mente que no
ocupa espacio no son má s antiguos que el advenimiento de esa doctrina
esoté rica que surgió  en Europa con los misterios griegos y la cristiandad.
Este modo de distinguir contrasta con la divisió n tripartita entre cuerpo,
mente y espíritu, y con la divisió n en cinco o n divisiones de las culturas
má s orientales. Tambié n es obvio que la presió n de ciencia moderna en el
campo de la biología y nuestra actual incomodidad acerca de esta natura-
leza doble del individuo augura algú n alejamiento de la claridad del dua-
lismo cartesiano. 

Los nombres de nuestras categorías pueden ser muy antiguos y es-
tables, pero los conceptos, los modos de clasificar e interpretar que re-
presentan sufren una alteració n progresiva con el avance del
pensamiento.

Es posible que los modos de pensamiento expresados en la ló gica y
en las formas del lenguaje sean má s fundamentales que otros. Y es muy
probable que lo que reconocemos como categorías explícitas sean siem-
pre superficiales en comparació n con las formas que subyacen má s pro-
fundamente y que só lo el estudiante persistente e imaginativo puede
alcanzar, en alguna iluminació n vaga y efímera, porque son casi la mé du-
la de nuestro ser y son tan penetrantes que difícilmente pueden ser expre-
sadas en una frase con significado. Remiten al punto en el que la mente
es continua con el objetivo e indistinguible del mismo. Porque podemos
conocer nuestra propia naturaleza só lo en la medida en que comprende-
mos o imaginamos vagamente lo que significaría ser diferente de lo que
somos. Podemos reconocer la presencia de la mente só lo en donde la
mente establece una diferencia que puede ser descubierta. Si pensá ra-
mos en la mente como la suponen los racionalistas –sobreimponiendo en
la realidad una rígida má scara de formas, fuera de la cual la mente misma
nunca vislumbra nada–, entonces esta forma al mismo tiempo universal y
no sobrepasable nunca puede tornarse autoconsciente. Quedaría –en pa-
labras de Fichte– el “Gran Pensamiento que ningú n hombre nunca pen-
só ”. Ese Gran Pensamiento no se referiría a la mente sino a la realidad
objetiva; sería lo Absoluto que condiciona eternamente pero nunca puede
ser conocido. Pero el racionalista idealista no puede tener la torta y comé r-
sela al mismo tiempo; la mente que puede ser reconocida como tal es ip-
so facto finita y limitada por fronteras descubribles. Así, debemos
conceder obviamente que esta mente es continua con lo finalmente mis-
terioso –la es-idad de lo que es–; en la contemplació n de la mente con-
templamos un aspecto del Gran Hecho en presencia del cual todo
pensamiento explícito se silencia. Pero las categorías no son la forma de
aquello que, no teniendo alternativa ni límite, carece de forma. Son los lí-
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mites explícitos de aquello que, si las trasciende, debe caer en alguna otra
categoría. Son divisiones dentro de lo comprensible en general, pero no la
forma de la comprensió n misma.

Es importante dejar en claro que la concepció n que presentamos
aquí no implica que porque lo a priori es algo hecho por la mente y capaz
de ser alterado es por ende arbitrario en el sentido de que está  determi-
nado en forma caprichosa. El hecho de que no sea, ni pueda ser, deter-
minado por lo dado no implica que no responde a ningú n criterio. El tipo
de verdad a priori que ilustra la matemá tica pura –esto es, la elaboració n
de conceptos abstrayendo toda cuestió n acerca de aplicaciones particu-
lares– responde só lo al criterio de autoconsistencia. Exactamente en la
medida en que el desarrollo de un sistema tal puramente analítico se sus-
trae de toda consideració n de aplicació n ú til, su verdad es sencillamente
verdadera respecto de los significados originales expresados en sus con-
ceptos bá sicos. Pero cuando se pretende aplicar los conceptos a la ex-
periencia, y los principios a priori deben determinar modos de
clasificació n e interpretació n, el caso es diferente. Aquí la mente sigue es-
tando no compelida por cualquier contenido posible de la experiencia. Pe-
ro el conocimiento debe realizar una tarea prá ctica: los intereses de la
acció n que busca servir. El modo de la actividad de la mente responde a
nuestra necesidad de entender, frente a una experiencia siempre má s o
menos incomprensible, y a nuestra necesidad de control. Tambié n hay
otro factor que ayuda a determinar cuá les de los modos de comprensió n
intentados será n má s sencilla y ampliamente ú tiles. Mientras que la razó n
humana absoluta que el racionalista supone como poseída completa y
universalmente por todo humano es un mito, el hombre, sin embargo,
siendo una especie de animal, tiene características que lo señ alan como
tal, y algunas de ellas al menos se reflejan en la inclinació n del pensa-
miento humano. Algunos modos de pensamiento son má s sencillos y se
nos presentan má s naturalmente que otros, que aun siendo posibles y a
los que podríamos, ciertamente, apelar si una experiencia ampliada alte-
rara suficientemente nuestros problemas, al igual que algunos modos de
traslació n corporal son má s sencillos y naturales, a pesar de que pueden
ser alterados de alguna manera cuando el entorno incluye un número su-
ficiente de automó viles y aeroplanos. Ademá s, la semejanza fundamen-
tal en nuestros modos de pensamiento, que representa lo que la
comunidad de naturaleza marca, nuestra dotació n mental original, está
continuamente mejorada por el hecho de que las necesidades de los in-
dividuos humanos son mejor servidas mediante la cooperació n con otros.
“La mente humana” es claramente un producto social, y nuestras catego-
rías reflejará n este hecho.
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Dicho brevemente, mientras que el a priori no es dictado ni por lo
que es presentado en la experiencia, ni por ningú n factor trascendente
y eterno de la naturaleza humana, aun así responde a criterios de un ti-
po general que pueden ser denominados pragmá ticos. El animal huma-
no con sus necesidades e intereses confronta una experiencia en la que
é stos deben ser satisfechos, si es que lo son de alguna manera. Tanto
el cará cter general de la experiencia como la naturaleza del animal se-
rá n reflejados en el modo de conducta que marca este intento por rea-
lizar sus fines. Esto será  cierto tanto respecto de las categorías de su
pensamiento como respecto de otras cosas. Y aquí, como en otros ca-
sos, el resultado debe alcanzarse mediante un proceso en el que de-
sempeñ ará n su papel las actitudes asumidas en forma tentativa, la
decepció n respecto de los fines a realizar y la consecuente alteració n
de la conducta.

La confirmació n de esta concepció n de lo a priori puede provenir só -
lo de un examen comprehensivo y detallado de, al menos, las principales
categorías del pensamiento y los principios subyacentes del sentido co-
mú n y la explicació n científica. Dicha tarea no puede ser abordada aquí;
cuanto mucho podrá n ofrecerse unas pocas ilustraciones que esperamos
sean típicas.

El paradigma de lo a priori en general es la definició n. Siempre ha si-
do claro que el caso má s sencillo y obvio de verdad que puede conocer-
se con antelació n a la experiencia es la proposició n explicativa y aquellas
consecuencias de la definició n que pueden derivarse mediante el puro
aná lisis ló gico. É stas son necesariamente verdaderas, verdaderas bajo to-
da circunstancia posible, porque la definició n es legisladora. El significado
asignado a las palabras no es só lo cuestió n de elecció n–esta considera-
ció n es relativamente trivial– sino que tambié n la forma en que deben ser
afectadas las clasificaciones precisas que expresa la definició n es algo no
dictado por la experiencia. Si la experiencia fuera distinta de lo que es, la
definició n y su correspondiente clasificació n podrían ser inconveniente,
inú til o fantá stica, pero no podría ser falsa. La mente hace clasificaciones
y determina significados; al hacerlo crea aquella verdad sin la cual no po-
dría haber otra verdad. 

Tradicionalmente, las proposiciones reconocidas como analíticas a
menudo no fueron clasificadas como a priori; han sido consideradas como
demasiado poco importantes; má s aun, a veces incluso han sido repudia-
das como no siendo verdaderas de ningú n modo sino como meras enun-
ciaciones verbales. Las razones principales para esta actitud arrogante
han sido dos; en primer lugar, se ha pasado por alto el que lo real mismo
es una cuestió n de definició n, y que la dicotomía entre real e irreal es la

Clarence Irving Lewis

■



clasificació n primera y bá sica que la mente debe hacer cuando confronta
a la experiencia. Segundo, no se ha comprendido el alcance poderoso y
las consecuencias del puro aná lisis ló gico.

El ejemplo má s claro de este poder del aná lisis se encuentra, por su-
puesto, en la matemá tica. Su importancia histó rica en tanto que paradig-
ma de la verdad a priori no necesita enfatizarse. Casi se puede decir que
las concepciones tradicionales de lo a priori son la sombra histó rica de la
geometría euclidiana. Pero en matemá ticas mucha agua ha corrido bajo el
puente desde los tiempos de Kant, y a la luz de los cambios que se han
producido, estas concepciones tradicionales han probado ser totalmente
imposibles. El curso de este desarrollo será  familiar al lector; só lo se re-
quiere mencionar sus rasgos má s prominentes.

Si bien hay anticipaciones de las concepciones matemá ticas actua-
les que se retrotraen hasta Plató n, el movimiento que llevó  a su actual
aceptació n se remonta principalmente al descubrimiento de las geome-
trías no euclidianas. Al desarrollar estos sistemas, resultó  obviamente im-
posible depender de las intuiciones del espacio, sean puras o empíricas.
Si Euclides está  en lo cierto acerca de nuestro espacio, entonces ninguna
de estas otras geometrías puede estarlo; y si Euclides no está  en lo cier-
to, entonces la base principal de las suposiciones que podemos fundar en
intuiciones acerca de lo espacial queda desacreditada.* Por ello, al desa-
rrollar los sistemas no euclidianos, se debe prescindir de todas las cons-
trucciones tales como las líneas de ayuda, y de cualquier paso de una
prueba que deba depender no de la ló gica pura sino del cará cter del es-
pacio. Si un paso de una prueba no puede aceptarse rigurosamente por la
ló gica sola, no puede aceptarse de ninguna manera. Cuando se descubrió
que era posible desarrollar los sistemas no euclidianos sin apelar a ningu-
na ayuda extra ló gica, se emprendió  una revisió n similar del sistema eu-
clidiano, eliminando todo apoyo explícito o implícito en construcciones,
superposiciones u otra apelació n a intuiciones espaciales. Este nuevo mé -
todo, junto con ciertas generalizaciones indicadas, constituye la así llama-
da “geometría moderna”.

A continuació n se demostró  que no só lo la geometría sino tambié n
otras ramas pueden ser desarrolladas mediante el mé todo deductivo, a
partir de unos relativamente pocos supuestos, y de la misma manera
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sin confiar en los datos empíricos. Como resultado de ello la matemá ti-
ca pura es considerada abstracta, en el sentido de que es independien-
te de cualquier aplicació n particular. Porque si todos los teoremas se
siguen ló gicamente de definiciones y postulados, entonces podemos al-
terar a voluntad lo que hagamos que denoten los té rminos, tales como
“punto” y “línea”, sin perturbar en lo má s mínimo ningú n paso de las
pruebas. Lo que sea que signifiquen “punto” y “línea”, dados estos su-
puestos acerca de ellos, estas consecuencias –el resto del sistema–
tambié n deben cumplirse respecto de ellos, dado que los teoremas se
siguen de los supuestos exclusivamente mediante rigurosa deducció n
ló gica.

La cuestió n de la verdad del sistema matemá tico aplicado fue sepa-
rada por completo de su integridad matemá tica o ló gica. Todavía má s
cambios se produjeron junto con esto. La “verdad” de los supuestos ini-
ciales perdió  todo significado en cualquier otro sentido que no sea la ex-
hibició n de ciertos patrones de relaciones ló gicas a los que debe
adherirse de principio a fin. Los supuestos distintivos de una geometría
no euclidiana, por ejemplo, lejos de ser autoevidentes, eran supuesta-
mente meras falsedades arbitrarias con respecto a sus denotaciones em-
píricas má s obvias. El té rmino “axioma” fue reemplazado por “postulado”
o “proposició n primitiva”. En aras de la simplicidad ló gica se investigaron
conjuntos de supuestos alternativos que dieran como resultado el mismo
sistema de proposiciones. Lo que debía suponerse inicialmente y lo que
debía probarse se convirtieron en una cuestió n de mera simplicidad ló gi-
ca. Se volvió  corriente hablar de la verdad de las matemá ticas como hi-
poté tica, o decir que lo que afirma la matemá tica es só lo la relació n de
implicació n entre postulados y teoremas. La matemá tica es verdadera
acerca de ciertos patrones de relació n ló gica establecidos por las defini-
ciones iniciales o postulados.

Ademá s, se volvió  claro que la distinció n entre estos supuestos de la
forma denominada “definiciones” y aquellos denominados “postulados”
era relativamente arbitraria y carecía de importancia. Desde un punto de
vista ló gico es poca la diferencia, excepto en relació n con la simplicidad de
procedimiento, entre cuá n lejos el orden del sistema se funda en proposi-
ciones en las que “es” significa equivalencia ló gica y cuá n lejos en aque-
llas en las que significa solamente implicació n de conceptos en un solo
sentido o subsunció n de clases. Dado que el contenido de los conceptos
de la matemá tica pura es simplemente ese orden que generan, la forma
de desarrollo en el que se exhiben las relaciones esenciales en tanto que
significado definicional de los conceptos es lo má s verdadero respecto de
la naturaleza del tema. 
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La terminació n de este ú ltimo refinamiento del mé todo matemá tico
fue hecha por Whitehead y Russell en “Principia Mathematica”.* Allí se
probó  que los supuestos iniciales de la matemá tica pueden evitarse, ex-
cepto las definiciones. Las verdades matemá ticas se siguen meramente
de las definiciones que exhiben el significado de sus conceptos, mediante
pura deducció n ló gica. El juicio de tal verdad matemá tica es, luego, com-
pleta y exclusivamente analítico; para el conocimiento matemá tico no se
requiere de ningú n juicio sinté tico, a priori o de otro tipo. El contenido del
tema consiste completamente en el aná lisis ló gico riguroso de conceptos
abstractos, con entera independencia de todo dato de los sentidos o mo-
dos de intuició n. No se requiere que las definiciones que expresan esos
conceptos sean verdaderas en ningú n otro sentido del que deben ser pre-
cisas y claras; la formulació n de las mismas representa un acto de la men-
te que es legislativo o creativo y en cierto sentido arbitrario; no responde
a otro criterio que no sea la autoconsistencia y la adecuació n con los pro-
pó sitos que se supone que debe satisfacer la elaboració n del sistema mis-
mo. Puede seguir siendo cierto que “los conceptos sin preceptos son
vacíos”, pero debe concederse que hay una clase de conocimiento de
conceptos “vacíos”. O al menos dicha admisió n puede evitarse só lo me-
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* Este desarrollo es demasiado reciente como para apreciar claramente el peso exacto
de sus consecuencias en todos sus aspectos. Los puntos acerca de los cuales puede
haber alguna duda son los siguientes: 1) ¿Puede este mé todo, sin alteració n, ser lleva-
do a cabo completamente en las ramas de la geometría? Algunos conceptos que se ne-
cesitan en geometría son tratados en el volumen III, pero el volumen IV, que debía
completar este tema, no ha aparecido todavía. 2) Hay ciertos supuestos, como el “axio-
ma de infinitud”, que se presentan como hipó tesis para algunos teoremas que, segú n
parece, los requieren. No se sabe si este procedimiento se puede evitar por completo
sin abandonar ciertas clases de teoremas que tienen su lugar en los desarrollos mate-
má ticos usuales. 3) La consistencia y la independencia son esenciales para la matemá -
tica, dado que conciernen a su integridad ló gica, sin tener en cuenta las cuestiones de
aplicació n. En vista de los procedimientos matemá ticos usuales, es posible pensar que
las pruebas de consistencia y de independencia involucran apelaciones implícitas a la
intuició n o a aplicaciones. Mediante el mé todo de los “Principia” no queda claro cómo
sea posible tratar estos problemas. Las pruebas de independencia han sido aplicadas a
sistemas logísticos por N. Bernays y otros, pero só lo volviendo a utilizar aquellos recur-
sos familiares cuya ló gica es precisamente el punto en cuestió n. El profesor H. M. Shef-
fer ha ofrecido un mé todo general para poner a prueba la consistencia y la
independencia sin referencia a ninguna aplicació n posible. (Vé ase su “Teoría General de
Relatividad Notacional”, que circula en privado.) El mé todo para tratar con ramas usua-
les de esta forma debe aguardar su futura publicació n. 4) Es cuestionable si los mé to-
dos logísticos empleados en los “Principia” son aceptables en todo respecto en tanto
que “prueba” y si no incluyen, en cierta forma, supuestos ilícitos de “existencia”. Pero si
hay defectos de este tipo, es altamente probable que sean evitables.



diante una restricció n del té rmino “conocimiento” que excluya a la mate-
má tica pura y a la ló gica. La importancia de tal conocimiento analítico a
priori es atestiguada por el cará cter bá sico de estos temas para todas las
otras ciencias.

La matemá tica pura se yergue entre la ló gica por un lado y las apli-
caciones empíricas de la matemá tica por el otro. La ló gica es, en algunos
aspectos, la ilustració n par excellence de lo a priori, dado que sus leyes
son las má s completamente generales de todas. Las leyes de la ló gica no
pueden probarse a menos que primero se den por aceptadas en tanto que
principios de su propia demostració n. Explicitan los principios bá sicos de
toda interpretació n y nuestros modos generales de clasificació n. Ademá s,
no imponen ninguna limitació n al contenido de la experiencia. A veces se
nos pide que temblemos ante el espectro de lo “aló gico” para que luego
podamos disfrutar el haber sido salvados del mismo mediante la depen-
dencia de la realidad respecto de la mente. Pero lo “aló gico” no es má s
que un duende, una palabra sin significado. ¿Qué  clase de experiencia de-
safiaría al principio de que todo debe o bien ser o bien no ser, de que na-
da puede simultá neamente ser y no ser, o de que si X es Y y Y es Z,
entonces X es Z? Si algo imaginable o inimaginable pudiera violar dichas
leyes, entonces el omnipresente hecho del cambio lo haría cada día. Las
leyes de la ló gica son puramente formales; no prohíben nada excepto lo
que concierne al uso de los té rminos y los correspondientes modos de cla-
sificació n y aná lisis. La ley de contradicció n nos dice que nada puede ser
simultá neamente blanco y no blanco, pero no puede, y no lo hace, decir-
nos si negro es no blanco o suave, o cuadrado es no blanco. Para descu-
brir qué  contradice a qué  debemos volvernos hacia consideraciones má s
particulares. En forma similar la ley del tercero excluido formula nuestra
decisió n de que lo que no sea designado por cierto té rmino debe ser de-
signado por su negació n. Declara nuestro propó sito de hacer, para cada
nombre, una dicotomía completa de la experiencia, en vez de –como po-
dríamos elegir– clasificar sobre la base de una divisió n tripartita entre
opuestos y un terreno medio entre los dos. Nuestro rechazo de tal divisió n
tripartita representa só lo nuestra inclinació n por la simplicidad y conside-
raciones similares.

Otras leyes ló gicas tienen un significado similar. Son principios de
procedimiento, las reglas parlamentarias del pensamiento y de la acció n
inteligentes. Tales leyes son independientes de lo dado porque no le im-
ponen ninguna limitació n. Son legislativas porque se dirigen a nosotros
mismos, porque la definició n, la clasificació n y la inferencia no represen-
tan ninguna operació n en el mundo de las cosas, son só lo nuestras acti-
tudes categoriales de la mente.
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Ademá s, los criterios ú ltimos de las leyes ló gicas son pragmá ticos.
Ciertamente, ¿cómo podría ser de otra manera? La verdad de la ló gica
no es una verdad material sino una verdad acerca de los modos de au-
toconsistencia. Dado que esto es así, la ló gica debe ser la prueba de su
propia consistencia, y de este modo su propia verdad, tanto como la
prueba de consistencia de todo lo demá s. Pero si la ló gica pone a prue-
ba su propia verdad, entonces ¿cuá l puede ser la prueba de la verdad
en un asunto genuinamente ló gico, que no sea una cuestió n de mera
inadvertencia de un lado o de otro? Quienes suponen que hay una ló gi-
ca sobre la cual todos estarían de acuerdo si la entendieran y se enten-
dieran a sí mismos, son má s optimistas que quienes estando versados
en la historia de la discusió n ló gica tienen derecho a serlo. El hecho es
que hay varias ló gicas, marcadamente diferentes, cada una autoconsis-
tente en sus propios té rminos y tal que quien, usá ndola, evite premisas
falsas, nunca alcanzará  una conclusió n falsa. Por ejemplo, basa su ló gi-
ca en una relació n de implicació n tal que si se recortan de un perió dico
veinte oraciones y se las coloca en un sombrero, y luego se toman al
azar dos de ellas, una de ellas implicará  a la otra, y existe la misma
chance de que la implicació n sea mutua. Sin embargo toda la estructu-
ra de “Principia Mathematica” se erige sobre fundamentos tan lejanos de
los modos de inferencia ordinarios. Esta ló gica es totalmente autoconsis-
tente y vá lida en sus propios té rminos. Hay otras que son todavía má s
extrañ as y de las cuales se puede decir lo mismo.* Los genuinos proble-
mas de la ló gica son aquellos que está n por encima de las cuestiones
de mera integridad autocrítica del sistema ló gico. Hay cuestiones tales,
y é stas no pueden ser determinadas –má s aú n, ni siquiera pueden ser
argumentadas– excepto sobre las bases pragmá ticas de las inclinacio-
nes humanas y la conveniencia intelectual. El que hayamos estado cie-
gos a este hecho, y que los ló gicos hayan gastado mucho papel y tinta
tratando de argumentar sobre otras bases aquellas cuestiones que son
só lo de conveniencia o de valor, refleja errores tradicionales en la con-
cepció n de lo a priori.

La matemá tica pura y la ló gica ejemplifican ese tipo de a priori que
tiene el mayor grado de abstracció n respecto de la experiencia, cuyos
conceptos son tan generales que podemos denominarlos “vacíos”. Res-
pecto de los mismos, puede surgir la cuestió n acerca de si no habrá  pro-
blemas de una clase enteramente diferente cuando intentemos aplicarlos
en la experiencia. Por ejemplo, podríamos decir que cuando la geometría
se vuelve abstracta y se libera de toda referencia necesaria a nuestras in-
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tuiciones del espacio, la cuestió n de la verdad acerca del espacio se con-
vierte en una cuestió n enteramente independiente, y respecto de la cual
debe haber referencia a formas de la intuició n o algo por el estilo, o no
habrá  nada que sea determinable a priori en modo alguno. En forma si-
milar se puede decir que si la aritmé tica en tanto que sistema deductivo
puramente abstracto no hace necesariamente referencia al cará cter de
los objetos contables, entonces su verdad a priori no tiene ningú n valor
para anticipar la conducta de cosas concretas. Naturalmente, esto es
cierto e importante. Si só lo hubiera verdad a priori respecto de los con-
ceptos que son completamente abstraídos de la experiencia, y si este ca-
rá cter a priori se desvaneciera cuando a dichos conceptos se les diera
una denotació n concreta, entonces la importancia de lo a priori para las
ciencias naturales y para la prá ctica comú n se perdería en gran medida,
si no completamente. 

Pero hay una verdad a priori respecto de los conceptos que tienen
denotació n concreta. Consideremos el ejemplo de la aritmé tica. La arit-
mé tica depende in toto de la operació n de contar o correlacionar, un pro-
cedimiento que puede llevarse a cabo en cualquier mundo que contenga
cosas identificables, sin importar las otras características de la experien-
cia. Mill desafió  este cará cter a priori de la aritmé tica. Nos propuso que
supongamos que existe un demonio lo suficientemente poderoso y malé -
volo como para que cada vez que se colocan dos cosas junto con otras
dos cosas, este demonio siempre introdujera una quinta cosa. La conclu-
sió n que é l supuso que se seguía es que bajo tales circunstancias 2 + 2
= 5 sería una ley universal de la aritmé tica. Pero Mill estaba equivocado.
En un mundo tal estaríamos obligados a ser un poco má s claros que lo
habitual respecto de la distinció n entre aritmé tica y física, eso es todo. Si
dos bolillas negras se colocaran en la misma caja junto con dos blancas,
el demonio podría elegir los colores, pero sería evidente que habría má s
bolillas blancas o má s bolillas negras de las que pusimos allí. Lo mismo
sería cierto de todo objeto en cualquier modo identificable. Sencillamen-
te nos encontraríamos en presencia de una ley física extraordinaria; de-
beríamos reconocer como universal en nuestro mundo que al colocar dos
cosas en la vecindad de otras dos siempre se crea una cosa adicional y
similar. El mundo de Mill sería de lo má s extraordinario en el sentido físi-
co. El trabajo en el mundo se facilitaría enormemente si los sombreros o
las locomotoras o toneladas de carbó n se multiplicaran de esa manera
mediante la posesió n de dos pares originales. Pero las leyes de la mate-
má tica no se verían afectadas. Debido a que esto es cierto, la aritmé tica
es a priori. Sus leyes no prohíben nada; son compatibles con cualquier
cosa que suceda o pudiera concebiblemente suceder en la naturaleza.
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Son ciertas en todo mundo posible. La suma matemá tica no es una trans-
formació n física. La ú nica reunió n que implica es en la mente; si la tras-
lació n en general produjera una alteració n numé rica, deberíamos
siempre contar cosas in situ, pero deberíamos contar y sumar como lo
hacemos siempre. Cambios físicos que resultan en un aumento o dismi-
nució n de las cosas contables involucradas son cosas de todos los días.
Dichos procesos físicos nos presentan fenómenos en los que lo pura-
mente matemá tico debe ser separado mediante aná lisis. Es porque siem-
pre debemos separar la parte del fenómeno que no está  en conformidad
con la aritmé tica y designarla mediante alguna otra categoría –cambio fí-
sico, reacció n química, ilusió n ó ptica– que la aritmé tica es a priori. Sus le-
yes constituyen criterios de nuestra clasificació n categorial e
interpretació n. Tal como lo ilustra el ejemplo, dicha interpretació n catego-
rial de lo concreto y empírico elimina todo lo que de otra manera violaría
el principio a priori que expresa la categoría, pero por este medio no le-
gisla la no existencia de algo fenomé nico.

Tal vez hayamos ido demasiado lejos. La ilustració n de Mill acerca
de una alteració n de la experiencia en general, que es muy simple, es lle-
vada a cabo bastante mal como para hacer plausible que nuestra interpre-
tació n categorial sería diferente en un mundo tal. Pero si la traslació n en
general produjera una alteració n numé rica, entonces un modo de interpre-
tació n categorial enteramente diferente podría servir mejor a nuestros pro-
pó sitos. Nuestras categorías actuales no serían prohibidas –no podrían
serlo– pero tal vez otros modos reducirían lo fenomé nico al orden y facili-
tarían el control en forma má s simple. O, en un mundo tal, la aritmé tica po-
dría quedar confinada a un fenómeno mental –dado que estos fenómenos
estarían exentos de los efectos del cambio de lugar– y los principios nu-
mé ricos serían leyes de la psicología. Si fué ramos medusas en un mundo
líquido, probablemente no realizaríamos sumas, porque los propó sitos ú ti-
les a los que sirven tales concepciones serían insignificantes. Má s aú n, si
alguna supermedusa inventara la aritmé tica como un jeu d’esprit (como
Hamilton inventó  los cuaterniones) no encontraría nada en cualquier expe-
riencia posible que la contradijera, y podría aplicarla con algú n provecho a
sus propias ideas distintas. 

La ilustració n ideal de lo a priori en geometría aplicada sería una
consideració n de la relatividad física, mostrando cómo la verdad geomé -
trica puede depender del lugar en el que se trace la línea divisoria entre
las propiedades del espacio y las de la materia. Los principios de la geo-
metría aplicada son verdaderos a priori para todas las cosas que llenan-
el-espacio. Pero esta verdad a priori tiene su aspecto pragmá tico, dado
que hay alternativas acerca de la manera en que la categoría de “lo espa-
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cial” deba limitarse. Pero el llevar a cabo esta ilustració n en detalle queda-
ría fuera de mi competencia.*

Incidentalmente puede señ alarse que las ideas que se han vuelto
corrientes con la teoría de la relatividad dejan en claro la naturaleza de los
errores de Kant al suponer una forma limitada de intuició n espacial. Para
Kant, lo espacial o geomé trico tiene que ver con relaciones de simultanei-
dad; por ejemplo, la forma de un triá ngulo es algo instantá neamente ima-
ginable. Pero para los triá ngulos celestes, dicha intuició n instantá nea
carece de significado; lo que existe o sucede a cierta distancia no es di-
rectamente verificable aquí y ahora; el pasaje de algo a travé s del tiempo,
al igual que con el espacio, está  inextricablemente ligado con la determi-
nació n del hecho distante. Luego, la imaginació n de un “espacio curvo” no
necesita significar algo así como el aplastamiento de un hemisferio sin
perturbar las relaciones de los grandes círculos de su superficie. Significa
só lo imaginar ciertas secuencias uniformes para caracterizar la experien-
cia de lo espacial bajo ciertas condiciones. El cará cter “inimaginable” del
espacio curvo, en el sentido de que no podemos visualizar un triá ngulo no
euclidiano en el pizarró n, no tiene nada que ver con la cuestió n. Los triá n-
gulos en escalas diferentes tienen “formas” diferentes en el espacio no eu-
clidiano, y los triá ngulos lo suficientemente grandes como para “verificar”
la naturaleza del espacio son demasiado grandes como para “imaginar-
los”. Nuestros ancestros, quienes creyeron que la Tierra era plana, cierta-
mente hubieran podido “imaginarse” un espacio no euclidiano, en el ú nico
sentido en el que se requiere, dado que la geometría de la superficie de la
Tierra es (en un sentido obvio) la de Riemann.

El elemento a priori en las ciencias naturales llega má s profundo de
lo que podría suponerse. Todo orden que tenga la importancia suficiente
como para que valga la pena otorgarle el nombre de ley depende even-
tualmente de algú n ordenamiento por parte de la mente. Sin principios ini-
ciales que guíen nuestro ataque sobre la confusió n de la experiencia, la
misma permanecerá  para siempre caó tica y refractaria. En toda ciencia
hay leyes fundamentales que son a priori porque formulan precisamente
aquellos conceptos definicionales o pruebas categoriales só lo mediante
los cuales la investigació n se hace posible.

Un buen ejemplo de esto se encuentra en el pequeñ o libro de Eins-
tein “Relatividad”.** El problema que se discute es el criterio de simultanei-
dad para eventos distantes. Supó ngase que un rayo cae en dos lugares,
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A y B, de la vía de un ferrocarril. ¿Cómo podemos determinar si estos
eventos suceden al mismo tiempo? 

Se [...] requiere de una definició n de simultaneidad tal que nos su-
ministre un mé todo por medio del cual podamos decidir [...] si los
dos rayos ocurrieron simultá neamente o no. Mientras no se cum-
pla con esta exigencia, me engañ o a mí mismo en tanto que físi-
co (y, por supuesto, lo mismo se aplica si no soy un físico) cuando
imagino que puedo asociar un significado a la afirmació n de si-
multaneidad. [...]

Luego de un cierto tiempo de reflexió n sobre la cuestió n tú
me ofreces la siguiente sugerencia para poner a prueba la simul-
taneidad. Se puede medir la línea que conecta A con B a lo largo
de la vía fé rrea y se puede colocar un observador en el punto me-
dio M de la distancia A-B. Este observador debe contar con un
aparato (por ejemplo, dos espejos que formen un á ngulo de 90º)
que le permita observar visualmente los lugares A y B simultá nea-
mente. Si el observador percibe los dos relámpagos al mismo
tiempo, entonces los mismos son simultá neos.

Me agrada mucho esta sugerencia, pero no puedo consi-
derar que el problema esté  completamente resuelto, porque me
siento obligado a plantear la siguiente objeció n: “Su definició n
sería ciertamente correcta, só lo si yo supiera que la luz por me-
dio de la cual el observador M percibe los dos relámpagos se
propaga con la misma velocidad sobre la longitud A-M que so-
bre la longitud B-M. Pero el examen de este supuesto só lo sería
posible si ya dispusié ramos de un medio para medir el tiempo.
Así es que parece que aquí nos estamos moviendo en un círcu-
lo vicioso”.

Despué s de otras consideraciones me miras con desdeñ o y
–con razó n– declaras: “No obstante, mantengo mi definició n pre-
via porque en realidad no supone nada acerca de la luz. La defi-
nició n de simultaneidad debe cumplir solamente con una
condició n, a saber, que en cada caso real debe suministrarnos
una decisió n empírica respecto de si la concepció n a definir se
cumple o no. La afirmació n de que la luz necesita el mismo tiem-
po para recorrer el camino A-M que el camino B-M no es realmen-
te ni una suposició n ni una hipó tesis acerca de la naturaleza física
de la luz, sino una estipulació n que yo puedo fijar libremente pa-
ra establecer una definició n de simultaneidad. [...]”. Llegamos así
a una definició n de “tiempo” en física.
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Como este ejemplo lo ilustra muy bien, no podemos ni siquiera plantear
las cuestiones que pueden ser respondidas por una ley descubierta hasta
que no hayamos primero formulado criterios definicionales mediante esti-
pulaciones a priori. Dichos conceptos no son definiciones verbales ni me-
ras clasificaciones; son ellos mismos leyes que prescriben una cierta
conducta en lo que sea nombrado por ellos. Dichas leyes definicionales
son a priori; só lo así puede comenzarse la investigació n mediante la cual
se buscará n otras leyes. Todavía debe señ alarse que tales leyes a priori
pueden abandonarse si la estructura que se monta sobre ellas no logra
simplificar nuestra interpretació n de los fenómenos. Si, en el ejemplo da-
do, la relació n “simultá neo con”, tal como se la definió , no fuera transitiva
–si el evento A fuera simultá neo con B y B con C, pero no A con C– cier-
tamente se la rechazaría.

Verdaderamente toda definició n y todo concepto ejerce su funció n
de prescribir leyes fundamentales a sus denotados, porque todo lo que tie-
ne un nombre debe identificarse con certeza só lo a travé s de un intervalo
de tiempo. La definició n proporciona criterios de la cosa definida que, al
aplicarlos, se vuelven leyes necesarias o esenciales respecto de su con-
ducta. Esto es especialmente evidente en el caso de las definiciones cien-
tíficas porque las “cosas” de la ciencia son de una naturaleza profunda,
representando uniformidades de conducta de un orden superior.* Si una
definició n fracasa, como ha sucedido con la mayoría de las definiciones
científicas del pasado, es porque la clasificació n que establece no se co-
rresponde con ninguna divisió n natural y no se correlaciona con uniformi-
dades de conducta lo suficientemente importantes. Los intentos pasados
de reducir los fenómenos a leyes se basan en “cosas” del sentido comú n
que representan clasificaciones de acuerdo con propiedades que son re-
lativamente sencillas de observar directamente e impresionan en los sen-
tidos. Cuando tales intentos fallan, se debe mayormente a esta
superficialidad de la clasificació n inicial. Por ejemplo, las definiciones de
los elementos formuladas por el alquimista son la clave de su é xito medio-
cre; las propiedades definicionales seleccionan grupos amorfos que tienen
poca importancia respecto de nuevas uniformidades. Só lo fue posible ob-
tener leyes químicas satisfactorias cuando se seleccionaron propiedades
cruciales, tales como los pesos combinados, como las bases de la clasifi-
cació n. No se puede decir que las clasificaciones previas fueran falsas;
eran sencillamente inú tiles, o insuficientes para los propó sitos que se te-
nían. Gran parte de la investigació n científica es, pues, la bú squeda de co-
sas que vale la pena nombrar. 
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En la actualidad hemos llegado a un punto en el que creemos que el
procedimiento típico en ciencia no es ni la deducció n a partir de lo autoe-
vidente, o relativamente cierto, ni la generalizació n directa a partir de la ex-
periencia. Si hay algú n mé todo má s característico de la ciencia que algú n
otro es el de hipó tesis y verificació n. Pero pareciera que todavía pasamos
por alto el hecho de que los té rminos mediante los cuales se formulan las
hipó tesis y las leyes son ellos mismos un logro científico. Todavía sufrimos
la ilusió n de que confrontamos, por un lado, categorías del pensamiento
humano fijas y eternas con “cosas” dadas e igualmente fijas, por el otro.
¿Acaso no es obvio, para la observació n desapasionada, que las catego-
rías y clasificaciones científicas está n sujetas a modificació n progresiva o
inclusive a alteraciones abruptas, y que las mismas influyen dirigiendo y
controlando otras fases de la investigació n científica? Y aquí tambié n, co-
mo en el caso de las hipó tesis y la verificació n, el desarrollo no sucede ni
por derivació n ló gica a partir de principios antecedentes ni por formulació n
directa de contenido empírico, sino aventurando algo mediante la mente y
conservá ndolo o abandoná ndolo segú n sea el é xito o el fracaso de lo que
se basa en ese algo. Sin embargo, en este caso la prueba del é xito no es
la simple conformidad con la experiencia, como en la prueba de hipó tesis,
sino que es el logro de un orden inteligible entre los fenómenos en cues-
tió n, y responde tambié n a criterios tales como simplicidad intelectual, eco-
nomía, y alcance en principio.

Tal vez el lector piense que, si esto es cierto, lo que aquí represen-
tamos como a priori no lo es, sino que lo aprendemos de la experiencia.
Si es así, espero que relea la ilustració n de Einstein prestando la debida
atenció n a la ló gica de la misma. Por mucho que el ir y venir entre los pro-
pó sitos de la ciencia y los hechos descubiertos pueda contribuir a alterar
el procedimiento empleado para alcanzar dichos objetivos, y pueda intro-
ducir nuevos principios bá sicos y categorías, aú n así la actividad de nom-
brar, clasificar, definir es en cada paso previa a la investigació n. Ni siquiera
podemos interrogar a la naturaleza sin una red de categorías y conceptos
definicionales. Hasta que no se definen significados y no se fijan clasifica-
ciones la experiencia no puede concebiblemente determinar nada. Antes
de que la observació n o el experimento puedan decirnos algo debemos
estar en posesió n de criterios que nos indiquen cuá l experiencia respon-
derá  cuá l cuestió n, y cómo lo hará .

Las uniformidades que busca la ciencia son de un orden superior y
representan una bú squeda adicional de los mismos propó sitos exhibidos,
en una escala má s humilde, por las uniformidades de la comprensió n del
sentido comú n. De manera que la actividad categorizadora y clasificatoria
del pensamiento es má s deliberada y autoconsciente en el caso de la
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ciencia y, en comparació n, má s fá cil de obtener que en el caso del senti-
do comú n. Dado que las categorías científicas en alguna medida se cons-
truyen sobre distinciones má s bá sicas, su funcionamiento en tanto que
criterios de lo real es menos frecuente y tal vez menos importante. Sin em-
bargo, a veces se observa este funcionamiento en el interjuego entre nue-
vos principios de interpretació n científica y fenómenos residuales no
explicados o informes de observació n que se considera que posiblemen-
te contengan errores. Si Rö ntgen no hubiera podido repetir la experiencia
en la que por primera vez vio los huesos de su mano, dicha percepció n hu-
biera sido desacreditada. Dado que só lo su descubridor pudo ver los “ra-
yos N” con cierta seguridad, y se descubrió  que los vio tanto a travé s del
prisma como cuando se quitó  el prisma, se los descartó  en tanto que ilu-
sorios. El fenómeno del hipnotismo permaneció  durante largo tiempo en el
limbo de lo dudoso, e inclusive en la actualidad presenta un problema di-
fícil el separar fenómenos verídicos de ilusorios, autoengañ os y cosas si-
milares. El fenómeno de “doble personalidad” desafiaría una categoría
fundamental si no fuera porque se plantean muchas dudas acerca de lo
que es “doble” y si lo es genuinamente. Para tomar un ejemplo diferente,
cuando se examinaron las fotografías del eclipse que figuraron en la dis-
cusió n acerca de la relatividad, se planteó  la duda sobre si el desplaza-
miento de la estrella que se medía en esas fotografías representaba la
deflexió n de los rayos de luz o se debía, en parte, a una aureola en el film
sensible. De manera que, al menos durante un momento, un problema tan
fundamental como el de abandonar las categorías de espacio y tiempo in-
dependientes se entrelazó  con la cuestió n acerca de si la posició n de los
puntos en una placa fotográ fica representaban auté nticas fotografías de
estrellas o se debían a algo que ocurrió  dentro de la cámara.

Lo que debe observarse en este punto es la continuidad de los pro-
blemas científicos de orden superior con los aparentemente simples y fun-
damentales criterios de lo real, y al mismo tiempo, el hecho de que tales
decisiones sobre la realidad o irrealidad son en sí mismas interpretaciones
que involucran principios del mismo orden que las leyes científicas. Las
mismas son tales que prohíben, por ejemplo, las transformaciones no bio-
ló gicas y las sucesiones no físicas que ocurren en los sueñ os. Un rató n
que desaparece en un lugar en el que no hay ningú n agujero no es un ra-
tó n real; un paisaje que retrocede a medida que nos aproximamos, es una
ilusió n. La realidad de un objeto de un tipo particular se determina median-
te una cierta uniformidad de su conducta en la experiencia. La formulació n
de esta uniformidad tiene el tipo de una ley natural. Hasta aquí, dichas le-
yes son a priori –para este tipo particular de cosa, la experiencia que no
logra concordar con la ley es repudiada como no verídica.
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La situació n es má s paradó jica; los principios del orden de las leyes
naturales se alcanzan mediante alguna generalizació n a partir de la expe-
riencia –esto es, a partir de experiencia verídica–; no hay ninguna genera-
lizació n que se obtenga a partir de la experiencia que no distingue lo real
de lo irreal. Pero cuá l sea una experiencia verídica queda determinado por
el criterio de la ley. Pero entonces, ¿qué  es lo primero?, ¿el contenido de
la experiencia valida la ley o la ley valida la experiencia al atestiguar su ca-
rá cter verídico? La respuesta es que la ley va primero en la medida en que
estemos dispuestos a conservarla en tanto que criterio de lo real. Pero la
“realidad” que está  en cuestió n es verosímilmente de una clase muy espe-
cífica. Por ejemplo, en cierto sentido tanto las auté nticas fotografías de es-
trellas como las fotografías afectadas por aureolamiento son reales,
ambas son físicamente reales, ambas son inclusive fotografías. Lo que
sea una “auté ntica fotografía” debe ser definido con mucha precisió n en el
caso en cuestió n, y se la define de manera que excluya el efecto de la re-
flexió n de la luz en la lente que está  detrá s de la placa fotográ fica. La ma-
nera en que se establece esta definició n o clasificació n obviamente
requiere de una correlació n entre la fotografía y la cosa fotografiada que
sea del tipo exhibido por ciertas leyes científicas. En el caso particular, si
el fenómeno no exhibe dicha relació n legaliforme se le declara no auté nti-
co o no real –esto es, no es realmente esta clase específica de cosa. 

De manera que todos los conceptos, y no só lo los que denominamos
“categorías”, funcionan como criterios de realidad. Todo criterio de clasifi-
cació n es un criterio de realidad de algú n tipo particular. No hay una cosa
tal como una realidad en general; para ser real, una cosa debe ser un ti-
po particular de realidad. Ademá s, lo que en cierta vinculació n es un crite-
rio a priori de realidad en otra vinculació n puede ser una mera ley
empírica, por ejemplo, la ley que correlaciona la fotografía con la cosa fo-
tografiada, o la ley que regula la conducta de la traslació n de los cuerpos
só lidos y condena al rató n que desaparece sin que haya un agujero, o las
leyes de la perspectiva que excluyen a un paisaje que retrocede cuando
nos aproximamos a é l. La determinació n de realidad, la clasificació n de los
fenó menos y el descubrimiento de la ley se establecen conjuntamente. No
voy a repetir lo que ya se ha dicho tan a menudo acerca de la prioridad ló -
gica de los criterios; pero debe observarse que esto es totalmente compa-
tible con el cambio de categorías y clasificació n al ampliarse la experiencia
humana. Si los criterios de realidad son a priori, esto no equivale a que
ningú n cará cter concebible de la experiencia pueda motivar la alteració n
de los mismos. 

Por ejemplo, los espíritus no pueden ser fotografiados. Pero si se to-
man fotografías de los fenómenos espiritistas bajo condiciones apropiada-
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mente cuidadas y esto se vuelve lo suficientemente frecuente, este dictum
a priori será  cuestionado. Lo que deberíamos hacer es redefinir nuestros té r-
minos. Si “espectro” es espíritu o materia, si la definició n de “espíritu” o “ma-
teria” debe cambiarse, todo esto constituye un problema interrelacionado. 

¿Qué  sería para usted una prueba de que el movimiento relativo de
un cuerpo tuviera como efecto su acortamiento en la direcció n del movi-
miento y alterara su masa? Si la respuesta es “ninguna experiencia con-
cebible” y usted puede formular una definició n de “masa”, una concepció n
del movimiento y de una medició n idealmente exacta en té rminos tales
que no entren en conflicto entre sí ni con sus otras concepciones físicas,
no hay posibilidad de demostrar que usted se equivoca. Para una mente
lo suficientemente determinada a favor de un tiempo y un espacio inde-
pendientes, ninguna experiencia posible puede probarle el principio de re-
latividad. La pregunta “¿Por cuá nto tiempo debemos persistir en mantener
nuestras categorías previas, cuando somos confrontados con fotografías
de estrellas y con el desplazamiento de las líneas del espectro (o con fe-
nómenos espiritistas o evidencia de telepatía)?” es una pregunta que no
tiene una respuesta general. Un conservadurismo tozudo puede volverse
irrazonable só lo sobre la base pragmá tica de que hay otro mé todo de aná -
lisis categorial que reduce má s exitosamente toda la experiencia del tipo
en cuestió n a orden y ley. Confrontados con un problema tal, deberíamos
reabrir conjuntamente la cuestió n de la definició n o clasificació n, de los cri-
terios para esta clase de realidad, y de las leyes naturales. Y la solució n
de uno de estos elementos probablemente implicaría la solució n de todos.
Nada puede forzar a redefinir “espíritu” o “materia”. Una relació n lo sufi-
cientemente fundamental con las inclinaciones humanas o los intereses
humanos garantizaría la continuidad inalterada, inclusive frente a expe-
riencias ininteligibles y desconcertantes. Y ninguna provisió n de catego-
rías y conceptos que la mente pueda lograr nos permitirá  entender la
experiencia en forma completa y en todos sus aspectos. En tales proble-
mas, la mente se encuentra a sí misma como no obligada excepto por sus
propios propó sitos y necesidades. El dato fijo al que debe conformarse es
ú nicamente esa confusió n de lo dado en la cual ni siquiera se ha efectua-
do la distinció n entre lo real y lo irreal. El resto es por completo y exclusi-
vamente nuestro problema de interpretació n. Puedo categorizar la
experiencia como yo quiera; pero ¿cuá les son las distinciones categoria-
les que servirá n mejor a mis intereses y objetivan mi propia inteligencia?
Lo que sea la experiencia confusa y turbulenta, está  má s allá  de mí. Pero
lo que yo deba hacer con la misma cuando el cará cter de la experiencia
está  delante de mí, é sta es mi propia cuestió n. Yo estoy coercionado ú ni-
camente por mi propia necesidad de comprender.
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Ciertamente sería inapropiado caracterizar como a priori a una ley
que estamos dispuestos a alterar a la luz de experiencias ulteriores, a pe-
sar de que en un caso aislado descartá ramos como no-verídica cualquier
experiencia que no se conforme con dicha ley. Pero la esencia de la cues-
tió n es que má s allá  de los principios del tipo de los de la ló gica y la ma-
temá tica pura, cuya permanente estabilidad parece confirmada, debe
haber otros criterios má s particulares acerca de lo real y previos a cual-
quier investigació n de la naturaleza. La mente misma debe proporcionar
estas definiciones, principios fundamentales y criterios antes de que la ex-
periencia pueda comenzar a ser inteligible. Los mismos representan acti-
tudes má s o menos profundas, que la mente humana ha tomado a la luz
de su experiencia total en ese momento. Pero experiencias nuevas y má s
amplias pueden provocar alguna alteració n de dichas actitudes a pesar de
que por sí mismas no dictaminan nada respecto del contenido de la expe-
riencia, y ninguna experiencia puede concebiblemente demostrar que son
invá lidas.

De manera que lo que es pragmá tico en el conocimiento es el ele-
mento a priori, no el empírico. Los pragmatistas generalmente han omiti-
do hacer la separació n entre concepto e inmediatez, con el resultado de
que parecen colocar toda verdad por un lado a merced de la experiencia,
y por el otro dentro del poder de la decisió n humana o en una relació n de
dependencia respecto de la mente humana. Pero esto sería querer tener
ambas cosas. El sentido en el que los hechos son brutos y dados no pue-
de ser el mismo sentido en el que la verdad acerca de los mismos es pro-
ducida por la mente o es alterable segú n las necesidades humanas. Sin
duda, este elemento a priori del conocimiento fluye en un nivel muy pro-
fundo; está  presente siempre que hay una clasificació n, interpretació n, o
la distinció n entre real e irreal –lo que significa que está  presente en todo
el conocimiento–. Siendo así, supongo que debe admitirse, en un aná lisis
final, que para una verdad de cualquier tipo no puede haber una base má s
fundamental que la pragmá tica. Nada –ni siquiera la percepció n directa–
puede forzar el abandono de una actitud interpretativa, y ciertamente tam-
poco debería conducirnos a dicho abandono (dado que siempre es posi-
ble la ilusió n o el error), excepto alguna demanda o propó sito de la mente
misma. Pero ciertos fines importantes, tales como consistencia y econo-
mía intelectual, amplitud de alcance, y simplicidad de la interpretació n,
ocupan un lugar tan alto respecto de la satisfacció n a largo plazo de nues-
tras necesidades en general, que legítimamente tienen prioridad por enci-
ma de cualquier propó sito meramente personal o transitorio. En la
concepció n popular especialmente, el pragmatismo a menudo parece con-
notar la validez de actitudes má s bien superficiales y caprichosas, por
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ejemplo, la justificació n de creencias sobre ninguna otra base má s profun-
da que el deseo personal. El insuficiente respeto por la integridad intelec-
tual, la tendencia a remover propó sitos elevados en favor de bajos motivos
identifica el tipo de “pragmatismo” que debe evitarse. Todos debemos ser
pragmatistas, pero pragmatistas al final, no al comienzo. 

Tambié n en otro sentido, hay una connotació n de “pragmatismo”
má s o menos extendida que es inaplicable a la teoría aquí presentada.
Los conceptos y los principios de interpretació n está n sujetos a alteració n
histó rica y en té rminos de esto puede haber “nuevas verdades”. Pero es
necesario analizar la situació n en la que sucede esto. No significa la posi-
bilidad de nuevas verdades en ningú n sentido en el que la nueva verdad
pueda contradecir genuinamente a la vieja verdad. Tal vez esto no sea del
todo claro al principio. Nuevos ámbitos de experiencia tales como los de-
bidos a la invenció n del telescopio y el microscopio han conducido de he-
cho a una alteració n de nuestras categorías con el transcurso del tiempo.
Lo mismo puede suceder a travé s de un aná lisis má s profundo o adecua-
do de la experiencia anterior, atestiguado por la redefinició n de enferme-
dad de Virchow. Lo que antes se consideraba real –por ejemplo, entidades
consideradas enfermedades– pueden posteriormente considerarse irrea-
les, y lo que antes se consideraba irreal –por ejemplo, el espacio curvo–
puede ser admitido como real. Pero cuando esto sucede la verdad perma-
nece inalterada y la nueva verdad y la vieja verdad no se contradicen. Las
categorías y los conceptos no cambian literalmente; sencillamente se los
abandona y reemplaza por otros nuevos. Cuando entidades que eran en-
fermedades cedieron su lugar a estados cualitativos del organismo induci-
dos por cambios en las condiciones, como pueden ser las bacterias, la
vieja descripció n del fenómeno enfermedad no se torna falsa en ningú n
sentido en el que no haya sido siempre falsa. Todos los objetos son abs-
tracciones de algú n tipo u otro; se determina que considerar a la enferme-
dad como entidad es una clase de abstracció n relativamente pobre para
comprender y controlar el fenómeno en cuestió n. Pero en té rminos de es-
ta abstracció n cualquier interpretació n de la experiencia que alguna vez se
hubiera hecho correctamente sigue siendo verdadera. Toda contradicció n
entre la vieja y la nueva verdad es só lo verbal, porque la vieja palabra “en-
fermedad” tiene un nuevo significado. Se conserva la vieja palabra pero se
descarta el viejo concepto por considerarlo un instrumento intelectual po-
bre y se lo reemplaza por uno mejor. Las categorías y los conceptos pre-
cisos son estructuras ló gicas, ideas plató nicas; las implicaciones entre
ellas son eternas y la verdad empírica acerca de cualquier cosa dada, ex-
presada en té rminos de dichas estructuras, es, al igual que las estructu-
ras, inalterable a travé s del tiempo. 
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Para que se lleve a cabo el cambio, en el caso típico en el que se
descartan viejos mé todos de interpretació n a favor de otros nuevos, se re-
quiere de nuevos datos empíricos cuya interpretació n segú n los viejos té r-
minos presenta alguna dificultad. Todo conjunto de conceptos bá sicos
tiene intereses creados en el cuerpo total de verdades expresadas en té r-
minos de los mismos, y en la prá ctica social que se basa en ellos. La ven-
taja del cambio debe ser considerable y lo bastante clara como para
vencer la inercia humana y el prestigio de los viejos há bitos de pensamien-
to. Los datos nuevos y recalcitrantes, que provocan el cambio, complican
el problema de comparar la “nueva verdad” con la vieja. Los factores que
deben tenerse en cuenta son: (1) los dos conjuntos de conceptos, el viejo
y el nuevo; (2) la expansió n de los límites de la experiencia en la que sur-
ge a la luz la novedad; (3) las condiciones de aplicació n de los conceptos
a este nuevo cuerpo total de experiencia relevante.

Por ejemplo, en el caso de la revolució n copernicana, lo que princi-
palmente impulsó  la reinterpretació n fue la invenció n del telescopio y el in-
cremento de la precisió n de las observaciones. Pero estos datos nuevos
fueron decisivos só lo en un sentido pragmá tico. Los que discutieron el
asunto suponían que estaban discutiendo una cuestió n de hechos empíri-
cos. Pero, dado que no hay movimiento absoluto, la cuestió n sobre qué  se
mueve y qué  permanece inmó vil en los cielos no puede ser zanjada só lo
por la experiencia. Las estrellas fijas probaron ser un marco de referencia
muy conveniente, dando como resultado generalizaciones relativamente
simples para los movimientos celestes, y permitiendo que los fenómenos
celestes y sublunares fueran reducidos a las mismas ecuaciones, mien-
tras que si se elegía el sistema de ejes terrestres se producían dificultades
y complejidades prá cticamente insuperables. No obstante, desde un pun-
to de vista teó rico, si cualquier sistema de movimientos se puede descri-
bir en referencia a un conjunto de ejes, tambié n se puede describir en
té rminos de cualquier otro conjunto que se mueva en relació n al primero
segú n alguna regla general. Imaginemos por un instante que la descrip-
ció n teó ricamente posible de fenómenos físicos y astronómicos en té rmi-
nos de una tierra inmó vil hubiera tenido é xito con todos los datos de que
disponemos ahora. ¿En té rminos de qué  conjunto de conceptos, los vie-
jos o los nuevos, tendremos la verdad? Obviamente en té rminos de am-
bos. Uno sería comprensió n y verdad simple; el otro tan complejo que
sería casi o totalmente imposible emplearlo. Pero entrarían en contradic-
ció n mutuamente en la misma medida en que lo hace una medició n en li-
bras y pies con otra en gramos y metros. 

Esta situació n no se ve alterada por ninguna consideració n acerca
de que los hechos nuevos descubiertos puedan desempeñ ar otro papel
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distinto del pragmá tico y puedan ser una verdad decisiva en un sentido
má s profundo. Nadie supuso nunca que lo que era só lo hipó tesis o gene-
ralizació n empírica con un alto grado de probabilidad no pudiera ser refu-
tado por nuevos hechos. En la medida en que evidencia empírica nueva
pueda hacer que los viejos principios se vuelvan teó ricamente imposibles,
la vieja verdad no era nada má s que hipó tesis y ahora prueba ser llana-
mente falsa. El punto de la teoría pragmá tica del conocimiento no es, es-
pero, la reducció n de toda verdad a hipó tesis. Eso no sería má s que una
alegre forma de escepticismo.

Considero que lo que propone la teoría pragmá tica es que la verdad
es sensible a la inclinació n o necesidad humana, y el hecho de que en
cierto sentido la verdad es producida por la mente. Desde el punto de vis-
ta que presentamos aquí esto es vá lido, porque la interpretació n de la ex-
periencia siempre debe realizarse en té rminos de categorías y conceptos
que la mente misma determina. Puede haber sistemas conceptuales alter-
nativos, que den lugar a descripciones alternativas de la experiencia, que
sean igualmente objetivas e igualmente vá lidas, si no hay algú n defecto
exclusivamente ló gico en estas conceptuaciones categoriales. Cuando
ocurre esto, la elecció n será  determinada, consciente o inconscientemen-
te, sobre bases pragmá ticas. Hechos nuevos pueden causar un cambio de
tales fundamentos. Cuando histó ricamente se producen estos cambios de
interpretació n tendremos genuinamente una nueva verdad, cuya novedad
representa el poder creativo del pensamiento humano y las consideracio-
nes predominantes de los propó sitos humanos.

Sin embargo, la separació n de los factores revela el hecho de que el
elemento pragmá tico del conocimiento concierne a la elecció n de modos
de interpretació n conceptual que se van a aplicar. Por un lado, tenemos
los conceptos abstractos mismos, con sus implicaciones exclusivamente
ló gicas. La verdad sobre ellos responde ú nicamente a criterios de consis-
tencia y adecuació n. Es lo absoluto y lo eterno. Por el otro lado, está n los
hechos-brutos de la experiencia dada. Si bien estos ú ltimos en un sentido
son inefables, a pesar de ello lo dado es a su manera determinado. Una
vez que se fija el sistema categorial en té rminos del cual se interpretará  lo
dado, y se les asigna denotació n a los conceptos en té rminos de sensa-
ció n e imagen, es la experiencia dada la que determina las verdades de la
naturaleza. El elemento pragmá tico del conocimiento y de la verdad está
entre estos dos, en la elecció n del sistema conceptual a aplicar y en la
asignació n de denotados sensibles a los conceptos abstractos. El drama
de la interpretació n y control de la naturaleza por parte del hombre siem-
pre se ha desarrollado en este terreno medio de ensayo y error, entre la
ampliació n de la experiencia por un lado, y el continuo cambio y modifica-
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ció n de concepciones que representa nuestro esfuerzo por hacer frente a
lo primero por el otro. Que estas cuestiones sean pragmá ticas; que no to-
quen la verdad que sigue siendo absoluta y eterna –esta es la ú nica cosa
que salva del escepticismo a quienes aprecian el cará cter continuamente
cambiante de este espectá culo.

Traducció n: Cecilia Durá n y Cristina Di Gregori ❏
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